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EL COMEJO DRCIBEMYTE

DE 421 CIVDAD DE VSYWAIA

XESVELVE

ARTICULO 1°.- OTORGAR, en virtud de su destacado desempeño, la distinción de

Reconocimiento al Mérito a los deportistas que representaron a la Organización

Nacional de Taekwondo en el Panamericano 2016, realizado en la ciudad de Buenos

Aires.

ARTÍCULOS 2°.- ENTREGAR a cada uno de los siguientes deportistas la medalla

alusiva y el Diploma de Honor con copia autenticada de la Resolución, de acuerdo a

lo prescripto por artículo 5° de la Ordenanza Municipal N° 3617.

forma individual,

2016, categoría

su publicación y

• Inst. III Dan Adrián Oneto (Campeón Panamericano 2016 en

y 3° puesto en combate individual).

• Máster Azucena Zorzon (juez).

• Rodrigo Gracia (categoría adultos).

• María Clara Oneto (categoría pre-juvenil).

• Lucas Oneto (categoría infantil).

• Marcelo Castro (3° puesto en forma y lucha Panamericano

veterano).

ARTÍCULO 30.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 2 Y	 /2016.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 01/09/2016.-
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